


INTRODUCCIÓN
Este año se celebra la II conferencia de juventud en la historia de CCOO, para este sindicato es importante que los 
jóvenes nos deis vuestra opinión sobre temas que creemos que son importantes para el futuro de la juventud tanto 
en el sindicato como en la sociedad y esta conferencia es el espacio idóneo para debatirlos.

¿Quién puede participar? ¿Cómo?
Pueden participar:

- Afiliados y afiliadas que a 1 de diciembre de 2019 estén al corriente de pago de las cuotas
- Menores de 31 años
- Las personas que hayan realizado la inscripción

La inscripción se realiza a través del formulario de google introduciendo vuestro DNI sin letra. La fecha tope para la 
inscripción es el 3 de febrero 2020. NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES POSTERIORES A ESA FECHA.

En las asambleas que se realizarán en las CCAA se podrán presentar listas de personas candidatas. Los asistentes 
inscritos elegirán la candidatura que pasará a la asamblea de nivel estatal.

¿Quién puede formar parte de las listas de personas candidatas?
Para ser candidato/a hay que acreditar una antigüedad afiliativa mínima de 6 meses antes del 17 de diciembre de 
2019 y estar al corriente de pago de todas las cuotas.

Para presentarte como candidato/a deberás rellenar y firmar el modelo de candidatura que se enviará por mail a las 
personas inscritas, todo ello acompañado de la fotocopia del DNI de los diferentes candidatos/as.

Las listas de candidatos deberán tener la representatividad de género según las bases de CCOO.

Cada persona candidata solo podrá presentarse a una lista ya que si se presenta en mas de una dará lugar a la 
baja de cada una de ellas.

La convocatoria se enviará a las personas inscritas 10 días antes de la celebración de la asamblea en tu comunidad 
autónoma.

Fechas para las distintas asambleas
 • Del 10 al 27 de febrero – Asambleas generales en las comunidades autónomas
 • 12 de marzo- Conferencia previa de la federación de sanidad a nivel estatal
 • 17-18 abril- Conferencia de juventud en Madrid

Durante la celebración de las asambleas se debatirán las propuestas que pretendemos poner en marcha desde 
CCOO, estas propuestas se encuentran recogidas en el documento que encontraréis en la página web titulado 
“jóvenes en pie”.

Se podrán hacer modificaciones a ese documento a través de “enmiendas”, éstas deberán defenderse en las 
asambleas y posteriormente someterlas a votación siendo aceptadas por mayoría simple o con el 10 % de los votos 
de las personas asistentes a la asamblea.

Las enmiendas se realizarán a través de un formulario google que se enviará por mail a las personas inscritas.

Para cualquier cuestión no dudéis en consultarnos.

¡OS ESPERAMOS!

https://xurl.es/z5czp

Jovenes Sanidad


